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GRUPO	AUXILIAR	DE	FUNCIÓN	ADMINISTRATIVA	SES

PROGRAMA	DE	MATERIAS	ESPECÍFICAS	(I)

Tema 1.- La Constitución Española de 1978: La Corona. Las Cortes Generales. El Gobierno
y la Administración. Las relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. El Poder
Judicial. Economía y Hacienda. La organización Territorial del Estado. El Tribunal
Constitucional. La reforma constitucional.

Tema 2.- Ley del Régimen Jurídico del Sector Público: Disposiciones generales. Los órganos
de las Administraciones Públicas. Principios de la potestad sancionadora. De la
responsabilidad Patrimonial de las administraciones públicas. Funcionamiento Electrónico
del sector público. Los Convenios.

Tema 3.- Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas
(I): Disposiciones generales. Los interesados en el procedimiento.

Tema 4.- Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas
(II): La actividad de las Administraciones Públicas. Los actos administrativos.

Tema 5.- Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas
(III): Las disposiciones sobre el procedimiento administrativo común.

Tema 6.- Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas
(IV): La revisión de los actos en vía administrativa. La iniciativa legislativa y de la potestad
para dictar reglamentos y otras disposiciones.

Tema 7.- La información administrativa y atención al ciudadano en la Comunidad
Autónoma de Extremadura. El sistema de registro único de la Comunidad Autónoma de
Extremadura. El régimen jurídico de la administración electrónica de la Comunidad
Autónoma de Extremadura: Disposiciones. Puntos de accesos electrónicos corporativos.
Expediente electrónico. Comunicaciones y notificaciones electrónicas.

Tema 8.- Los contratos del sector público: Disposiciones generales: Objeto y ámbito de
aplicación de la ley. Contratos del sector público. Disposiciones generales sobre la
contratación del sector público. Partes en el contrato.



Tema 9.- El Estatuto Básico del Empleado Público: Objeto y ámbito de aplicación. El
personal al servicio de las Administraciones Públicas. Ley de Función Pública de
Extremadura: Objeto, principios rectores y ámbito de aplicación. Órganos competentes en
materia de función Pública. Personal al Servicio de las Administraciones Públicas de
Extremadura.

Tema 10.- El Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud (I): Provisión
de plazas, selección y promoción interna. Movilidad del personal. Carrera profesional.
Jornada de trabajo, permisos y licencias. Situaciones del personal estatutario. Régimen
disciplinario.

Tema 11.- El Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud (II):
Retribuciones. Criterios Generales. Retribuciones básicas, complementarias y del personal
temporal.

Tema 12.- El Régimen General de la Seguridad Social (I): Campo de aplicación. Inscripción
de empresas y normas sobre afiliación, cotización y recaudación. Aspectos comunes a la
acción protectora.

Tema 13.- Ley General de la Seguridad Social (II): Régimen General de la Seguridad Social:
Incapacidad temporal. Nacimiento y cuidado de menor. Corresponsabilidad en el cuidado
del lactante. Riesgo durante el embarazo. Riesgo durante la lactancia natural. Cuidado de
menores afectados por cáncer u otra enfermedad grave.

Tema 14.- Ley General de Sanidad: El derecho a la protección de la salud. El sistema de
salud. Las competencias de las Administraciones Públicas. La estructura del Sistema
Sanitario Público: La organización general del sistema sanitario público, los Servicios de
Salud de las Comunidades Autónomas y las Áreas de Salud.

Tema 15.- Ley de Salud de Extremadura (I): Organización general del Sistema Sanitario
Público de Extremadura: Componentes del sistema, ordenación territorial y ordenación
funcional

-o-o-o0o-o-o-
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TEMA	1.‐	LA	CONSTITUCIÓN:	LA	CORONA.	LAS	CORTES	GENERALES.	EL	GOBIERNO
Y	LA	ADMINISTRACIÓN.	LAS	RELACIONES	ENTRE	EL	GOBIERNO	Y	LAS	CORTES
GENERALES.	EL	PODER	JUDICIAL.	ECONOMÍA	Y	HACIENDA.	LA	ORGANIZACIÓN

TERRITORIAL	DEL	ESTADO.	EL	TRIBUNAL	CONSTITUCIONAL.
LA	REFORMA	CONSTITUCIONAL.

1.‐	LA	CORONA

El	artículo	1.3	de	la	Constitución	establece	que	la	forma	política	del	Estado	español	es	la	Monarquía	Parla‐
mentaria.	Esta	definición	implica	que	el	Rey,	aún	cuando	ostenta	el	cargo	de	Jefe	del	Estado,	está	sometido
al	Parlamento,	siéndole	de	aplicación	la	máxima	de	que	“El	Rey	reina	pero	no	Gobierna”.	En	desarrollo	de	lo
dispuesto	en	el	mencionado	artículo	1.3,	el	Título	II	de	la	Constitución	(arts.	56	a	65)	se	encabeza	con	el
enunciado		“De	la	Corona”	que	es	el	nombre	clásico	para	indicar	el	conjunto	de	prerrogativas	y	funciones	que
corresponden	a	la	Monarquía,	personalizada	en	el	Rey.

La	Corona,	 término	adoptado	del	constitucionalismo	comparado,	es	 la	denominación	específica	que	en
España	se	le	ha	dado	a	un	órgano	constitucional:	la	Jefatura	del	Estado.	Este	órgano	constitucional	es,	pues,
un	órgano	del	Estado	cuyo	titular	es	el	Rey	y	al	que	se	le	atribuyen	funciones	propias	y	diferenciadas	de	las
del	resto	de	los	poderes	del	Estado.

La	Corona	está	regulada	en	el	Título	II	de	la	Constitución	(arts.	56	a	65),	con	el	contenido	siguiente.

CARACTERÍSTICAS.‐	El	Rey	es	el	Jefe	del	Estado,	símbolo	de	su	unidad	y	permanencia,	arbitra	y	modera	el
funcionamiento	regular	de	las	instituciones,	asume	la	más	alta	representación	del	Estado	español	en	las
relaciones	 internacionales,	 especialmente	 con	 las	 naciones	 de	 su	 comunidad	histórica,	 y	 ejerce	 las
funciones	que	le	atribuyen	expresamente	la	Constitución	y	las	leyes.

Su	título	es	el	de	Rey	de	España	y	podrá	utilizar	los	demás	que	correspondan	a	la	Corona.

La	persona	del	Rey	es	inviolable	y	no	está	sujeta	a	responsabilidad.	Sus	actos	estarán	siempre	refrenda‐
dos	en	la	forma	establecida	en	la	Constitución,	careciendo	de	validez	sin	dicho	refrendo	(salvo	lo	dispues‐
to	sobre	distribución	del	presupuesto	para	el	sostenimiento	de	su	Familia	y	Casa,	y	el	nombramiento	y
cese	de	los	miembros	civiles	y	militares	de	la	Casa	Real,	pues	se	trata	de	actos	que	serán	realizados
libremente	por	el	Rey).

SUCESIÓN.‐	La	Corona	de	España	es	hereditaria	en	los	sucesores	de	S.	M.	Don	Juan	Carlos	I	de	Borbón,
legítimo	heredero	de	la	dinastía	histórica.	La	sucesión	en	el	trono	seguirá	el	orden	regular	de	primogeni‐
tura	y	representación,	siendo	preferida	siempre	la	línea	anterior	a	las	posteriores;	en	la	misma	línea,	el
grado	más	próximo	al	más	remoto;	en	el	mismo	grado,	el	varón	a	la	mujer,	y	en	el	mismo	sexo,	la	persona
de	más	edad	a	la	de	menos.
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TEMA	2.‐	LEY	DEL	RÉGIMEN	JURÍDICO	DEL	SECTOR	PÚBLICO:	DISPOSICIONES	GE‐
NERALES.	LOS	ÓRGANOS	DE	LAS	AA.PP.	PRINCIPIOS	DE	LA	POTESTAD	SANCIONA‐
DORA.	LA	RESPONSABILIDAD	PATRIMONIAL	DE	LAS	ADMINISTRACIONES	PÚBLI‐
CAS.	FUNCIONAMIENTO	ELECTRÓNICO	DEL	SECTOR	PÚBLICO.	LOS	CONVENIOS.

1.‐	LA	LEY	RÉGIMEN	JURÍDICO	DEL	SECTOR	PÚBLICO

1.1.‐	ESTRUCTURA

Mediante	Ley	40/2015,	de	1	de	octubre,	se	ha	regulado	el	Régimen	Jurídico	del	Sector	Público,	cuya	entrada
en	vigor	se	produjo	‐como	la	Ley	39/2015‐	el	2	de	octubre	de	2016.	Su	estructura	es	la	siguiente:

Preámbulo

•	TÍTULO	PRELIMINAR.	Disposiciones	generales,	principios	de	actuación	y	funcionamiento	del	sector
público

CAPÍTULO	I.	Disposiciones	generales
CAPÍTULO	II.	De	los	órganos	de	las	Administraciones	Públicas

Sección	1.ª	De	los	órganos	administrativos
Sección	2.ª	Competencia
Sección	3.ª	Órganos	colegiados	de	las	distintas	administraciones	públicas

Subsección	1.ª	Funcionamiento
Subsección	2.ª	De	los	órganos	colegiados	en	la	Administración	General	del	Estado

Sección	4.ª	Abstención	y	recusación

CAPÍTULO	III.	Principios	de	la	potestad	sancionadora
CAPÍTULO	IV.	De	la	responsabilidad	patrimonial	de	las	Administraciones	Públicas

Sección	1.ª	Responsabilidad	patrimonial	de	las	Administraciones	Públicas
Sección	2.ª	Responsabilidad	de	las	autoridades	y	personal	al	servicio	de	las	Administraciones
Públicas

CAPÍTULO	V.	Funcionamiento	electrónico	del	sector	público
CAPÍTULO	VI.	De	los	convenios

•	TÍTULO	I.	Administración	General	del	Estado

CAPÍTULO	I.	Organización	administrativa
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TEMA	3.‐	LEY	DEL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN	DE	LAS	AA.PP.	(I):
DISPOSICIONES	GENERALES.	LOS	INTERESADOS	EN	EL	PROCEDIMIENTO.

1.‐	LA	LEY	DEL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN	DE	LAS	AA.PP.

1.1.‐	CONTENIDO	Y	ESTRUCTURA

El	art.	103	de	 la	Constitución	dispone	que	 “la	Administración	Pública	 sirve	con	objetividad	 los	 intereses
generales	y	actúa	de	acuerdo	con	los	principios	de	eficacia,	jerarquía,	descentralización,	desconcentración	y
coordinación,	con	sometimiento	pleno	a	la	Ley	y	al	Derecho”.

Tras	más	de	veinte	años	de	vigencia	de	la	Ley	30/1992,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas
y	del	Procedimiento	Administrativo	Común,	recientemente	el	poder	legislativo	ha	llevado	a	cabo	una	reforma
del	ordenamiento	jurídico	público	articulada	en	dos	ejes	fundamentales:	las	relaciones	«ad	extra»	(hacia
afuera)	y	«ad	intra»	(hacia	dentro)	de	las	Administraciones	Públicas.	Para	ello	se	han	impulsado	simultánea‐
mente	dos	nuevas	leyes	que	constituirán	los	pilares	sobre	los	que	se	asentará	en	adelante	el	Derecho	admi‐
nistrativo	español:	la	Ley	del	Procedimiento	Administrativo	Común	de	las	Administraciones	Públicas	(Ley
39/2015),	y	la	Ley	de	Régimen	Jurídico	del	Sector	Público	(Ley	40/2015).

La	Ley	39/2015,	del	Procedimiento	Administrativo	Común	de	las	Administraciones	Públicas	constituye	el
primero	de	estos	dos	ejes,	al	establecer	una	regulación	completa	y	sistemática	de	las	relaciones	«ad	extra»
entre	las	Administraciones	y	los	administrados,	tanto	en	lo	referente	al	ejercicio	de	la	potestad	de	autotutela
y	en	cuya	virtud	se	dictan	actos	administrativos	que	inciden	directamente	en	la	esfera	jurídica	de	los	intere‐
sados,	como	en	 lo	relativo	al	ejercicio	de	 la	potestad	reglamentaria	y	 la	 iniciativa	 legislativa.	Queda	así
reunido	en	cuerpo	legislativo	único	la	regulación	de	las	relaciones	«ad	extra»	de	las	Administraciones	con
los	ciudadanos	como	ley	administrativa	de	referencia	que	se	ha	de	complementar	con	todo	lo	previsto	en	la
normativa	presupuestaria	respecto	de	las	actuaciones	de	las	Administraciones	Públicas,	destacando	especial‐
mente	lo	previsto	en	la	Ley	Orgánica	2/2012,	de	Estabilidad	Presupuestaria	y	Sostenibilidad	Financiera;	la
Ley	47/2003,	General	Presupuestaria,	y	la	Ley	de	Presupuestos	Generales	del	Estado.

La	Ley	se	estructura	en	siete	títulos,	con	el	siguiente	contenido:

•	TÍTULO	PRELIMINAR.‐	El	título	preliminar,	de	disposiciones	generales,	aborda	el	ámbito	objetivo	y
subjetivo	de	la	Ley.	Entre	sus	principales	novedades,	cabe	señalar,	la	inclusión	en	el	objeto	de	la	Ley,	con
carácter	básico,	de	 los	principios	que	 informan	el	 ejercicio	de	 la	 iniciativa	 legislativa	y	 la	potestad
reglamentaria	de	las	Administraciones.	Se	prevé	la	aplicación	de	lo	previsto	en	esta	Ley	a	todos	los
sujetos	comprendidos	en	el	concepto	de	Sector	Público,	si	bien	las	Corporaciones	de	Derecho	Público	se
regirán	por	su	normativa	específica	en	el	ejercicio	de	las	funciones	públicas	que	les	hayan	sido	atribuidas
y	supletoriamente	por	esta	Ley.

•	TÍTULO	I:	LOS	INTERESADOS	EN	EL	PROCEDIMIENTO.‐	El	Título	I	regula	entre	otras	cuestiones,	las
especialidades	de	la	capacidad	de	obrar	en	el	ámbito	del	Derecho	administrativo,	haciéndola	extensiva
por	primera	vez	a	los	grupos	de	afectados,	las	uniones	y	entidades	sin	personalidad	jurídica	y	los	patri‐
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TEMA	4.‐	LEY	DEL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN	DE	LAS	AA.PP.	(II):
LA	ACTIVIDAD	DE	LAS	AA.PP.	LOS	ACTOS	ADMINISTRATIVOS.

1.‐	LA	ACTIVIDAD	DE	LAS	ADMINISTRACIONES	PÚBLICAS

1.1.‐	NORMAS	GENERALES	DE	ACTUACIÓN

Derechos	de	las	personas	en	sus	relaciones	con	las	Administraciones	Públicas.‐	Quienes	tienen	capacidad
de	obrar	ante	las	Administraciones	Públicas,	son	titulares,	en	sus	relaciones	con	ellas,	de	los	siguientes
derechos:

a)	A	comunicarse	con	las	Administraciones	Públicas	a	través	de	un	Punto	de	Acceso	General	electró‐
nico	de	la	Administración.

b)	A	ser	asistidos	en	el	uso	de	medios	electrónicos	en	sus	relaciones	con	las	AA.PP.

c)	A	utilizar	 las	 lenguas	oficiales	en	el	 territorio	de	su	Comunidad	Autónoma,	de	acuerdo	con	lo
previsto	en	esta	Ley	y	en	el	resto	del	ordenamiento	jurídico.

d)	Al	acceso	a	 la	 información	pública,	archivos	y	registros,	de	acuerdo	con	 lo	previsto	en	 la	Ley
19/2013,	de	transparencia,	acceso	a	la	información	pública	y	buen	gobierno	y	el	resto	del	Ordena‐
miento	Jurídico.

e)	A	ser	tratados	con	respeto	y	deferencia	por	las	autoridades	y	empleados	públicos,	que	habrán	de
facilitarles	el	ejercicio	de	sus	derechos	y	el	cumplimiento	de	sus	obligaciones.

f)	A	exigir	las	responsabilidades	de	las	Administraciones	Públicas	y	autoridades,	cuando	así	corres‐
ponda	legalmente.

g)	A	la	obtención	y	utilización	de	los	medios	de	identificación	y	firma	electrónica.

h)	A	la	protección	de	datos	de	carácter	personal,	y	en	particular	a	la	seguridad	y	confidencialidad	de
los	datos	que	figuren	en	los	ficheros,	sistemas	y	aplicaciones	de	las	Administraciones	Públicas.

i)	Cualesquiera	otros	que	les	reconozcan	la	Constitución	y	las	leyes.

Estos	derechos	se	entienden	sin	perjuicio	de	los	reconocidos	en	el	la	Ley	39/2015	referidos	a	los	intere‐
sados	en	el	procedimiento	administrativo.

Derecho	y	obligación	de	relacionarse	electrónicamente	con	las	Administraciones	Públicas.‐	Las	personas
físicas	podrán	elegir	en	todo	momento	si	se	comunican	con	las	Administraciones	Públicas	para	el	ejerci‐
cio	de	sus	derechos	y	obligaciones	a	través	de	medios	electrónicos	o	no,	salvo	que	estén	obligadas	a
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TEMA	5.‐	LEY	DEL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN	DE	LAS	AA.PP.	(III):
LAS	DISPOSICIONES	SOBRE	EL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN.

INTRODUCCIÓN

La	regulación	del	procedimiento	administrativo	común	en	la	Ley	39/2015	comienza	con	las	garantías	del
procedimiento,	disponiendo	que	‐además	del	resto	de	derechos	previstos	en	esta	Ley‐	los	interesados	en	un
procedimiento	administrativo	tienen	los	siguientes	derechos:

a)	A	conocer,	en	cualquier	momento,	el	estado	de	la	tramitación	de	los	procedimientos	en	los	que	tengan
la	condición	de	interesados;	el	sentido	del	silencio	administrativo	que	corresponda,	en	caso	de	que	la
Administración	no	dicte	ni	notifique	resolución	expresa	en	plazo;	el	órgano	competente	para	su	instruc‐
ción,	en	su	caso,	y	resolución;	y	los	actos	de	trámite	dictados.	Asimismo,	también	tendrán	derecho	a
acceder	y	a	obtener	copia	de	los	documentos	contenidos	en	los	citados	procedimientos.

Quienes	 se	 relacionen	 con	 las	Administraciones	 Públicas	 a	 través	 de	medios	 electrónicos,	 tendrán
derecho	a	consultar	la	información	a	la	que	se	refiere	el	párrafo	anterior,	en	el	Punto	de	Acceso	General
electrónico	de	la	Administración	que	funcionará	como	un	portal	de	acceso.	Se	entenderá	cumplida	la
obligación	de	la	Administración	de	facilitar	copias	de	los	documentos	contenidos	en	los	procedimientos
mediante	la	puesta	a	disposición	de	las	mismas	en	el	Punto	de	Acceso	General	electrónico	de	la	Adminis‐
tración	competente	o	en	las	sedes	electrónicas	que	correspondan.

b)	A	identificar	a	las	autoridades	y	al	personal	al	servicio	de	las	Administraciones	Públicas	bajo	cuya
responsabilidad	se	tramiten	los	procedimientos.

c)	A	no	presentar	documentos	originales	salvo	que,	de	manera	excepcional,	la	normativa	reguladora
aplicable	establezca	lo	contrario.	En	caso	de	que,	excepcionalmente,	deban	presentar	un	documento
original,	tendrán	derecho	a	obtener	una	copia	autenticada	de	éste.

d)	A	no	presentar	datos	y	documentos	no	exigidos	por	las	normas	aplicables	al	procedimiento	de	que	se
trate,	que	ya	se	encuentren	en	poder	de	las	Administraciones	Públicas	o	que	hayan	sido	elaborados	por
éstas.

e)	A	formular	alegaciones,	utilizar	los	medios	de	defensa	admitidos	por	el	Ordenamiento	Jurídico,	y	a
aportar	documentos	en	cualquier	fase	del	procedimiento	anterior	al	trámite	de	audiencia,	que	deberán
ser	tenidos	en	cuenta	por	el	órgano	competente	al	redactar	la	propuesta	de	resolución.

f)	A	obtener	información	y	orientación	acerca	de	los	requisitos	jurídicos	o	técnicos	que	las	disposiciones
vigentes	impongan	a	los	proyectos,	actuaciones	o	solicitudes	que	se	propongan	realizar.

g)	A	actuar	asistidos	de	asesor	cuando	lo	consideren	conveniente	en	defensa	de	sus	intereses.
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TEMA	6.‐	LEY	DEL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN	DE	LAS	AA.PP.	(IV):
LA	REVISIÓN	DE	LOS	ACTOS	EN	VÍA	ADMINISTRATIVA.	LA	INICIATIVA	LEGISLATI‐
VA	Y	LA	POTESTAD	PARA	DICTAR	REGLAMENTOS	Y	OTRAS	DISPOSICIONES.

1.‐	LA	REVISIÓN	DE	LOS	ACTOS	EN	VÍA	ADMINISTRATIVA

1.1.‐	INTRODUCCIÓN

La	relación	jurídica	que	liga	a	la	Administración	con	el	ciudadano	está	presidida	por	una	idea	de	prerrogativa
favorable	a	la	Administración,	en	razón	de	los	intereses	generales	que	tutela.	Para	garantizar	la	igualdad	en
las	relaciones	entre	la	Administración	y	los	ciudadanos	se	han	creado,	básicamente,	tres	técnicas:	el	procedi‐
miento	administrativo,	el	sistema	de	recursos,	y	el	control	de	la	legalidad	por	jueces	y	Tribunales.

La	revisión	de	un	acto	administrativo	puede	ser	promovida	por	tanto	por	un	ciudadano,	en	sentido	amplio,
como	por	una	Administración	Pública	distinta	de	la	autora	del	acto,	o	por	la	Administración	autora	del	acto,
en	cuanto	gestora	directa	del	interés	general.	En	este	último	caso	estamos	en	presencia	de	lo	que	se	llama
revisión	de	oficio,	que	incluye	la	revisión	de	actos	nulos	y	la	revisión	de	actos	anulables.	En	el	primer	caso
(revisión	promovida	por	un	ciudadano),	y	dentro	de	la	vía	administrativa,	estaríamos	ante	los	llamados
recursos	administrativos.

1.2.‐	LA	REVISIÓN	DE	OFICIO

Revisión	de	disposiciones	y	actos	nulos.‐	Las	Administraciones	Públicas,	en	cualquier	momento,	por	iniciati‐
va	propia	o	a	 solicitud	de	 interesado,	y	previo	dictamen	 favorable	del	Consejo	de	Estado	u	órgano
consultivo	equivalente	de	la	Comunidad	Autónoma,	si	lo	hubiere,	declararán	de	oficio	la	nulidad	de	los
actos	administrativos	que	hayan	puesto	fin	a	la	vía	administrativa	o	que	no	hayan	sido	recurridos	en
plazo,	en	los	supuestos	de	nulidad	de	pleno	derecho.	Asimismo,	en	cualquier	momento,	las	Administra‐
ciones	Públicas	de	oficio,	y	previo	dictamen	favorable	del	Consejo	de	Estado	u	órgano	consultivo	equiva‐
lente	de	la	Comunidad	Autónoma	si	lo	hubiere,	podrán	declarar	la	nulidad	de	las	disposiciones	adminis‐
trativas	en	los	supuestos	de	nulidad	de	pleno	derecho	las	disposiciones	administrativas.

El	órgano	competente	para	la	revisión	de	oficio	podrá	acordar	motivadamente	la	inadmisión	a	trámite
de	las	solicitudes	formuladas	por	los	interesados,	sin	necesidad	de	recabar	Dictamen	del	Consejo	de
Estado	u	órgano	consultivo	de	la	Comunidad	Autónoma,	cuando	las	mismas	no	se	basen	en	alguna	de	las
causas	de	nulidad	de	pleno	derecho	o	carezcan	manifiestamente	de	fundamento,	así	como	en	el	supuesto
de	que	se	hubieran	desestimado	en	cuanto	al	fondo	otras	solicitudes	sustancialmente	iguales.

Las	Administraciones	Públicas,	al	declarar	la	nulidad	de	una	disposición	o	acto,	podrán	establecer,	en	la
misma	resolución,	las	indemnizaciones	que	proceda	reconocer	a	los	interesados,	si	se	dan	las	circunstan‐
cias	previstas	legalmente,	sin	perjuicio	de	que	‐tratándose	de	una	disposición‐	subsistan	los	actos	firmes
dictados	en	aplicación	de	la	misma.
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TEMA	7.‐	LA	INFORMACIÓN	ADMINISTRATIVA	Y	ATENCIÓN	AL	CIUDADANO	EN	LA
COMUNIDAD	AUTÓNOMA	DE	EXTREMADURA.	EL	SISTEMA	DE	REGISTRO	ÚNICO
DE	LA	COMUNIDAD	AUTÓNOMA	DE	EXTREMADURA.	EL	RÉGIMEN	JURÍDICO	DE	LA
ADMINISTRACIÓN	ELECTRÓNICA	DE	LA	COMUNIDAD	AUTÓNOMA:	DISPOSICIONES
GENERALES.PUNTOS	DE	ACCESOS	ELECTRÓNICOS	CORPORATIVOS.	EXPEDIENTE

ELECTRÓNICO.	COMUNICACIONES	Y	NOTIFICACIONES	ELECTRÓNICAS.

1.‐	LA	INFORMACIÓN	ADMINISTRATIVA	Y	ATENCIÓN	AL	CIUDADANO

La materia de este apartado está regulada en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura por el
Decreto 139/2000, de 13 de junio, por el que se regula la información administrativa y atención al ciudadano.

1.1.- EL SERVICIO PÚBLICO DE INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA Y ATENCIÓN AL CIUDADANO

Definición del Servicio Público, atribución de la competencia y clasificación de la información.- El Servicio
Público de información administrativa y atención al ciudadano es el medio a través del cual éstos pueden
acceder al conocimiento de sus derechos y obligaciones y a la utilización de los bienes y servicios conte-
nidos en el mismo.

La Dirección General de Coordinación e Inspección de la Consejería de Presidencia ejercerá la coordina-
ción, impulso y gestión de la información administrativa y atención al ciudadano (conforme	a	lo	dispuesto
en	el	Decreto	87/2019,	corresponde	actualmente	a	la	Secretaría	General	de	Administración	Digital,	depen‐
diente	de	la	Consejería	de	Hacienda	y	Administración	Pública,	el	servicio	público	de	información	administra‐
tiva	y	atención	a	la	ciudadanía).

La información administrativa y atención al ciudadano podrá ser general o particular e incluirá las quejas
y sugerencias que éstos formulen.

Información y atención al ciudadano de carácter general.- La información de carácter general es la informa-
ción administrativa relativa a la identificación, fines, competencias, estructura, funcionamiento y
localización de organismos y unidades administrativas; la referida a los requisitos jurídicos o técnicos
que las disposiciones impongan a los proyectos, actuaciones o solicitudes que los ciudadanos se propon-
gan realizar; la referente a la tramitación de procedimientos, a los servicios públicos y prestaciones, así
como a cualesquiera otros datos que aquellos tengan necesidad de conocer en sus relaciones con la
Administración Autonómica, en su conjunto, o con alguno de sus ámbitos de actuación.

La información general se facilitará obligatoriamente a los ciudadanos, sin exigir para ello acreditación
de legitimación alguna. Podrá solicitarse verbalmente, por escrito o por cualquier otro medio de comuni-
cación, siendo resuelta de la misma forma, y, si es posible, en el mismo momento o en los siguientes tres
días hábiles.
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TEMA	8.‐	LOS	CONTRATOS	DEL	SECTOR	PÚBLICO:	DISPOSICIONES	GENERALES:
OBJETO	Y	ÁMBITO	DE	APLICACIÓN	DE	LA	LEY.	CONTRATOS	DEL	SECTOR	PÚBLICO.

DISPOSICIONES	GENERALES	SOBRE	LA	CONTRATACIÓN	DEL
SECTOR	PÚBLICO.	PARTES	EN	EL	CONTRATO.

1.‐	LOS	CONTRATOS	DEL	SECTOR	PÚBLICO

1.1.‐	CONCEPTO	CIVIL	DE	CONTRATO

El	origen	y	esencia	de	los	contratos	administrativos	está	en	el	contrato	civil	o	privado.	Según	el	art.	1089	del
Código	Civil,	"las	obligaciones	nacen	de	la	Ley,	de	los	contratos	y	de	los	actos	y	omisiones	ilícitos	en	que	interven‐
ga	cualquier	género	de	culpa	o	negligencia".

Así	pues,	jurídicamente,	las	obligaciones	nacen,	bien	por	imposición	de	una	Ley,	o	bien	por	la	propia	voluntad
de	una	persona	de	contraer	obligaciones	respecto	de	otra,	mediante	un	contrato.

El	contrato	se	configura	así	como	una	de	las	fuentes	de	obligaciones	jurídicas	y,	en	este	sentido,	el	propio
Código	Civil,	en	su	art.	1254,	 lo	define	diciendo	que	"el	contrato	existe	desde	que	una	o	varias	personas
consienten	en	obligarse,	respecto	de	otra	u	otras,	a	dar	alguna	cosa	o	prestar	algún	servicio".

Ahora	bien,	quizás	con	esta	definición	no	quede	aún	perfectamente	delimitado	el	concepto	de	contrato,	en
un	sentido	jurídico	estricto,	que	permita	diferenciar,	nítidamente	y	con	carácter	general,	un	contrato	de	lo
que	sería	un	simple	acuerdo	de	voluntades	carente	de	tal	naturaleza.

Teniendo	en	cuenta	el	conjunto	del	articulado	del	Código	Civil	al	respecto,	los	matices	que	realmente	definen
a	un	acuerdo	de	voluntades	como	un	contrato	radican	fundamentalmente	en	lo	siguiente:

‐Se	ha	de	producir	un	 intercambio	de	obligaciones	 recíprocas	 entre	 las	partes	 intervinientes	 en	el
contrato.

‐La	autonomía	de	 la	voluntad	de	 las	partes	está	condicionada	por	una	serie	de	normas	de	carácter
público,	tendentes	a	proteger	tanto	los	derechos	de	los	contratantes	como	los	intereses	generales	de	la
sociedad.

En	definitiva,	y	en	un	sentido	amplio,	se	puede	definir	al	contrato	como	un	acuerdo	entre	partes	del	que
nacen	obligaciones	recíprocas	y	para	el	que,	dada	su	trascendencia	social	y	económica,	la	Ley	establece	unas
normas	y	unas	consecuencias	jurídicas.

1.2.‐	MODALIDAD	DE	LOS	CONTRATOS

Existen	dos	grandes	grupos	en	los	que	se	suelen	englobar	las	distintas	modalidades	de	contratos,	en	función
de	los	sujetos	que	en	él	intervienen	y	de	la	normativa	que	les	es	de	aplicación:
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TEMA	9.‐	EL	ESTATUTO	BÁSICO	DEL	EMPLEADO	PÚBLICO:	OBJETO	Y	ÁMBITO	DE
APLICACIÓN.	EL	PERSONAL	AL	SERVICIO	DE	LAS	AA.PP.	LEY	DE	FUNCIÓN	PÚBLICA
DE	EXTREMADURA:	OBJETO,	PRINCIPIOS	RECTORES	Y	ÁMBITO	DE	APLICACIÓN.

ÓRGANOS	COMPETENTES	EN	MATERIA	DE	FUNCIÓN	PÚBLICA.	PERSONAL
AL	SERVICIO	DE	LAS	ADMINISTRACIONES	PÚBLICAS	DE	EXTREMADURA.

1.‐	EL	ESTATUTO	BÁSICO	DEL	EMPLEADO	PÚBLICO

1.1.‐	RÉGIMEN	JURÍDICO	DEL	PERSONAL	AL	SERVICIO	DE	LAS	AA.PP.

La	Constitución	Española	de	1978	establece		en	su	artículo	103.3	una	reserva	de	ley	para	regular:

‐El	estatuto	de	los	funcionarios	públicos	que	ha	de	contener	sus	derechos	y	deberes,

‐El	acceso	a	la	Función	Pública,	cuyos	sistemas	han	de	responder	a	los	principios	de	mérito	y	capacidad,

‐Las	peculiaridades	del	ejercicio	del	derecho	a	sindicación	de	los	funcionarios	públicos,

‐Sus	sistemas	de	incompatibilidades	y	las	demás	garantías	para	la	imparcialidad	en	el	ejercicio	de	sus
funciones.

Esto	significa	que	todas	estas	materias	han	de	ser	reguladas	por	norma	con	rango	formal	de	Ley,	sin	que
puedan	 ser	 reguladas	por	una	norma	 reglamentaria.	Asimismo,	 el	 artículo	149.1.18	de	 la	Constitución
establece	como	competencia	exclusiva	del	Estado	la	de	determinar	las	bases	del	régimen	jurídico	de	las
AA.PP.	y	del	régimen	estatutario	de	sus	funcionarios,	que	en	todo	caso	garantizarán	a	los	administrados	un
tratamiento	común	ante	ellas.	Como	consecuencia	de	lo	establecido	en	este	artículo	se	dictó	lal	Ley	30/1984,
de	2	de	agosto,	de	medidas	para	la	reforma	de	la	Función	Pública,	que	ha	estado	vigente	en	su	mayor	parte
hasta	el	Estatuto	Básico	del	Empleado	Público,	aprobado	por	Ley	7/2007,	de	12	de	abril,	que	contuvo	la
normativa	común	al	conjunto	de	los	funcionarios	de	todas	las	Administraciones	Públicas,	más	las	normas
legales	específicas	aplicables	al	personal	laboral	a	su	servicio,	dando	verdadero	cumplimiento	a	lo	estableci‐
do	en	el	artículo	103.3	de	la	Constitución	.

Como	consecuencia	de	las	diferentes	modificaciones	posteriores	introducidas	en	el	texto	original	de	la	citada
Ley,	se	ha	aprobado	un	texto	refundido	que	unifica	e	integra	en	un	único	texto	legal	las	citadas	modificacio‐
nes,	derogando	‐entre	otras‐	a	la	propia	Ley	7/2007,	de	12	de	abril,	norma	que	ha	sido	el	Real	Decreto
Legislativo	5/2015,	de	30	de	octubre,	por	el	que	se	aprueba	el	texto	refundido	de	la	Ley	del	Estatuto	Básico
del	Empleado	Público	(en	adelante	EBEP).

El	 EBEP	 establece	 los	 principios	 generales	 aplicables	 al	 conjunto	de	 las	 relaciones	 de	 empleo	público,
empezando	por	el	de	servicio	a	los	ciudadanos	y	al	interés	general,	ya	que	la	finalidad	primordial	de	cual‐
quier	reforma	en	esta	materia	debe	ser	mejorar	la	calidad	de	los	servicios	que	el	ciudadano	recibe	de	la
Administración.
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TEMA	10.‐	EL	ESTATUTO	MARCO	DEL	PERSONAL	ESTATUTARIO	DE
LOS	SERVICIOS	DE	SALUD:	PROVISIÓN	DE	PLAZAS,	SELECCIÓN	Y	PROMOCIÓN
INTERNA.	MOVILIDAD	DEL	PERSONAL.	CARRERA	PROFESIONAL.	JORNADA

DE	TRABAJO,	PERMISOS	Y	LICENCIAS.	SITUACIONES	DEL	PERSONAL
ESTATUTARIO.	RÉGIMEN	DISCIPLINARIO.

1.‐	EL	ESTATUTO	MARCO	DEL	PERSONAL	ESTATUTARIO

La	Ley	55/2003,	de	16	de	diciembre,	del	Estatuto	Marco	del	Personal	Estatutario	de	los	Servicios	de	Salud,
ordena	las	bases	del	régimen	estatutario	de	este	personal	de	los	servicios	de	salud,	de	acuerdo	con	las
previsiones	del	artículo	149.1.18.a	de	la	Constitución	Española.

El	Estatuto	Marco	deroga	el	régimen	estatutario	configurado	por	los	tres	estatutos	de	personal	‐todos	ellos
preconstitucionales‐	y	por	las	disposiciones	que	los	modificaron,	complementaron	o	desarrollaron,	sustitu‐
yéndolo	por	el	marco	básico	que	compone	el	propio	estatuto	y	por	las	disposiciones	que,	en	el	ámbito	de	cada
Administración	pública,	desarrollen	tal	marco	básico	y	general.

El	contenido	de	la	ley	se	estructura	en	14	capítulos	desarrollaos	en	80	artículos,	a	través	de	los	cuales	se
regulan	los	aspectos	generales	y	básicos	de	las	diferentes	materias	que	componen	el	régimen	jurídico	del
personal	estatutario.

En	el	capítulo	I	se	establece	con	nitidez	el	carácter	funcionarial	de	la	relación	estatutaria,	sin	perjuicio	de	sus
peculiaridades	especiales,	que	se	señalan	en	la	propia	ley	y	que	deberán	ser	desarrolladas	en	cada	una	de
las	comunidades	autónomas	respecto	de	su	propio	personal.	Los	criterios	para	la	clasificación	del	personal
estatutario,	basados	en	las	funciones	a	desarrollar	y	en	los	niveles	de	titulación,	figuran	en	su	capítulo	II,	que
también	regula	la	figura	del	personal	temporal,	cuya	importancia	y	necesidad	en	el	sector	sanitario	deriva
de	 la	 exigencia	 de	mantener	 permanente	 y	 constantemente	 en	 funcionamiento	 los	 distintos	 centros	 e
instituciones.

El	 capítulo	 III	 enumera	 los	mecanismos	de	ordenación	y	planificación	del	personal	de	cada	uno	de	 los
servicios	de	salud,	entre	los	que	cabe	destacar	la	existencia	de	registros	de	personal	que	se	integrarán	en	el
Sistema	de	Información	Sanitaria	que	establece	la	Ley	de	Cohesión	y	Calidad	del	Sistema	Nacional	de	Salud.

Los	requisitos	y	condiciones	para	la	adquisición	de	la	condición	de	personal	estatutario,	los	supuestos	de	su
pérdida,	la	provisión	de	plazas,	la	selección	de	personal	y	la	promoción	interna	se	regulan	en	los	capítulos
V	y	VI	de	la	ley,	en	cuyo	capítulo	IV	se	enumeran	los	derechos	y	deberes	de	este	personal,	determinados
desde	la	perspectiva	de	la	esencial	función	de	protección	de	la	salud	que	desempeñan.

El	principio	de	libre	circulación	y	la	posibilidad	de	movilidad	del	personal	en	todo	el	Sistema	Nacional	de
Salud,	se	consagra	en	el	capítulo	VII.	Esta	movilidad	general,	básica	para	dotar	al	Sistema	Nacional	de	Salud
de	cohesión	y	coordinación,	es	también	un	mecanismo	para	el	desarrollo	del	personal,	que	se	complementa
con	la	regulación	de	la	carrera	que	se	contiene	en	el	capítulo	VIII	y	con	el	régimen	retributivo	que	se	fija	en
el	capítulo	IX.
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TEMA	11.‐	EL	ESTATUTO	MARCO	DEL	PERSONAL	ESTATUTARIO	DE	LOS	SERVICIOS
DE	SALUD	(II):	RETRIBUCIONES.	CRITERIOS	GENERALES.	RETRIBUCIONES

BÁSICAS,	COMPLEMENTARIAS	Y	DEL	PERSONAL	TEMPORAL.

1.‐	LAS	RETRIBUCIONES	DEL	PERSONAL	ESTATUTARIO

El Estatuto Marco regula con carácter general las retribuciones del Personal Estatutario de los Servicios de
Salud en los términos siguientes.

Criterios generales.- El sistema retributivo del personal estatutario se estructura en retribuciones básicas
y retribuciones complementarias, responde a los principios de cualificación técnica y profesional y
asegura el mantenimiento de un modelo común en relación con las retribuciones básicas.

Las retribuciones complementarias se orientan prioritariamente a la motivación del personal, a la
incentivación de la actividad y la calidad del servicio, a la dedicación y a la consecución de los objetivos
planificados.

La cuantía de las retribuciones se adecuará a lo que dispongan las correspondientes leyes de presupues-
tos. Elemento fundamental en este apartado es, en cualquier caso, la evaluación del desempeño del
personal estatutario que los servicios de salud deberán establecer a través de procedimientos fundados
en los principios de igualdad, objetividad y transparencia. La evaluación periódica deberá tenerse en
cuenta a efectos de determinación de una parte de estas retribuciones complementarias, vinculadas
precisamente a la productividad, al rendimiento y, en definitiva, al contenido y alcance de la actividad
que efectivamente se realiza.

Los servicios de salud de las comunidades autónomas y entes gestores de asistencia sanitaria establece-
rán los mecanismos necesarios, como la ordenación de puestos de trabajo, la ordenación de las retribu-
ciones complementarias, la desvinculación de plazas docentes u otros, que garanticen el pago de la
actividad realmente realizada.

El personal estatutario no podrá percibir participación en los ingresos normativamente atribuidos a los
servicios de salud como contraprestación de cualquier servicio.

Sin perjuicio de la sanción disciplinaria que, en su caso, pueda corresponder, la parte de jornada no
realizada por causas imputables al interesado dará lugar a la deducción proporcional de haberes, que
no tendrá carácter sancionador.

Quienes ejerciten el derecho de huelga no devengarán ni percibirán las retribuciones correspondientes
al tiempo en que hayan permanecido en esa situación, sin que la deducción de haberes que se efectúe
tenga carácter de sanción disciplinaria ni afecte al régimen de sus prestaciones sociales.
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TEMA	12.‐	EL	RÉGIMEN	GENERAL	DE	LA	SEGURIDAD	SOCIAL	(I):	CAMPO	DE
APLICACIÓN.	INSCRIPCIÓN	DE	EMPRESAS	Y	NORMAS	SOBRE	AFILIACIÓN,	COTIZA‐

CIÓN	Y	RECAUDACIÓN.	ASPECTOS	COMUNES	A	LA	ACCIÓN	PROTECTORA.

1.‐	EL	SISTEMA	ESPAÑOL	DE	SEGURIDAD	SOCIAL

1.1.- LA RELACIÓN JURÍDICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

En la actualidad no se discute que sea función del Estado, entre otras, la de procurar protección a sus ciuda-
danos ante las situaciones de necesidad que puedan padecer. "España se constituye en un Estado Social y
Democrático de Derecho", proclama el artículo 1 de la Constitución y, en cuanto tal Estado "social", no puede
abandonar a la iniciativa privada el mantenimiento de las personas que no pueden sustentarse con su propio
trabajo.

Sobre esas bases se va construyendo un entramado de "seguros sociales", que sólo se convierte en un
auténtico sistema de Seguridad Social cuando se llega al convencimiento generalizado de que esa solidaridad
en el ámbito laboral sólo puede ser verdaderamente eficaz si se encauza y organiza a través de un sistema
en el que el propio Estado, a través de la Ley, concrete las situaciones dignas de protección y la aportación
que para dicha protección deban hacer los trabajadores en activo. Resulta preciso -además- que el propio
Estado vigile, a través de organismos públicos, el reconocimiento de esos derechos y el cumplimiento de esas
obligaciones.

No existe propiamente un sistema de Seguridad Social si no parte de esa dimensión pública: los derechos y
obligaciones que origina el sistema son "públicos", en cuanto provienen de la Ley y no del acuerdo entre
particulares, y la gestión del sistema es también "pública", en cuanto se encomienda a organismos depen-
dientes del propio Estado.

Es la Ley, por tanto, la que determina y regula la "relación jurídica" entre los ciudadanos y la Seguridad
Social. Esa relación, dirigida siempre a la protección social de los ciudadanos ante las situaciones de necesi-
dad, obliga a ambas partes, Estado y ciudadano, a la realización de determinados actos, que pueden ser de
muy diversa naturaleza, dependiendo de la posición del ciudadano ante la Seguridad Social, como empresa-
rio, trabajador en activo, o beneficiario de una prestación.

En el nivel contributivo, se suelen distinguir tres ámbitos de desarrollo de esa relación jurídica: afiliación,
cotización y protección:

• La afiliación, o primer alta en la Seguridad Social, y las altas subsiguientes constituyen el mecanismo
establecido por el Estado para determinar, mientras el trabajador está en activo, quienes son los respon-
sables de la obligación de cotizar, por una parte, y por otra, los derechos que está generando dicho
trabajador por su "contribución" al sistema.
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TEMA	13.‐	LEY	GENERAL	DE	LA	SEGURIDAD	SOCIAL	(II):	RÉGIMEN	GENERAL	DE
LA	SEGURIDAD	SOCIAL:	INCAPACIDAD	TEMPORAL.	NACIMIENTO	Y	CUIDADO	DE
MENOR.	CORRESPONSABILIDAD	EN	EL	CUIDADO	DEL	LACTANTE.	RIESGO	DURAN‐
TE	EL	EMBARAZO.	RIESGO	DURANTE	LA	LACTANCIA	NATURAL.	CUIDADO	DE

MENORES	AFECTADOS	POR	CÁNCER	U	OTRA	ENFERMEDAD	GRAVE.

1.‐	INCAPACIDAD	TEMPORAL

Concepto.- Tendrán la consideración de situaciones determinantes de incapacidad temporal:

a) Las debidas a enfermedad común o profesional y a accidente, sea o no de trabajo, mientras el trabaja-
dor reciba asistencia sanitaria de la Seguridad Social y esté impedido para el trabajo, con una duración
máxima de trescientos sesenta y cinco días, prorrogables por otros ciento ochenta días cuando se
presuma que durante ellos puede el trabajador ser dado de alta médica por curación.

b) Los períodos de observación por enfermedad profesional en los que se prescriba la baja en el trabajo
durante los mismos, con una duración máxima de seis meses, prorrogables por otros seis cuando se
estime necesario para el estudio y diagnóstico de la enfermedad. Se considerará como período de
observación el tiempo necesario para el estudio médico de la enfermedad profesional cuando haya
necesidad de aplazar el diagnóstico definitivo.

Se considerará como período de observación el tiempo necesario para el estudio médico de la enferme-
dad profesional cuando haya necesidad de aplazar el diagnóstico definitivo

A efectos del período máximo de duración de la situación de incapacidad temporal que se señala en la
letra a) anterior, y de su posible prórroga, se computarán los períodos de recaída y de observación.

Se considerará que existe recaída en un mismo proceso cuando se produzca una nueva baja médica por
la misma o similar patología dentro de los ciento ochenta días naturales siguientes a la fecha de efectos
del alta médica anterior.

Prestación económica.- La prestación económica en las diversas situaciones constitutivas de incapacidad
temporal consistirá en un subsidio equivalente a un tanto por ciento sobre la base reguladora.

-En caso de enfermedad común y accidente no laboral:

60% desde el día 4 hasta el 20 inclusive.
    75% desde el día 21 en adelante.

-En caso de accidente de trabajo y enfermedad profesional:

        75% desde el día en que se produzca el nacimiento del derecho. 
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TEMA	14.‐	LEY	GENERAL	DE	SANIDAD:	EL	DERECHO	A	LA	PROTECCIÓN
DE	LA	SALUD.	EL	SISTEMA	DE	SALUD.	LAS	COMPETENCIAS	DE	LAS	AA.PP.
LA	ESTRUCTURA	DEL	SISTEMA	SANITARIO	PÚBLICO:	LA	ORGANIZACIÓN
GENERAL	DEL	SISTEMA	SANITARIO	PÚBLICO,	LOS	SERVICIOS	DE	SALUD

DE	LAS	COMUNIDADES	AUTÓNOMAS	Y	LAS	ÁREAS	DE	SALUD.

LA	LEY	GENERAL	DE	SANIDAD

La	Ley	14/1986,	de	25	de	abril,	General	de	Sanidad	(en	adelante	LGS)	establece	y	regula	el	Sistema	Nacional
de	Salud.	Al	establecerlo	se	han	tenido	bien	presentes	todas	las	experiencias	organizativas	comparadas	que
han	adoptado	el	mismo	modelo,	separándose	de	ellas	para	establecer	las	necesarias	consecuencias	derivadas
de	las	peculiaridades	de	nuestra	tradición	administrativa	y	de	nuestra	organización	política.

El	eje	del	modelo	que	la	Ley	adopta	son	las	Comunidades	Autónomas,	Administraciones	suficientemente
dotadas	y	con	la	perspectiva	territorial	necesaria,	para	que	los	beneficios	de	la	autonomía	no	queden	empe‐
ñados	por	las	necesidades	de	eficiencia	en	la	gestión.	El	Sistema	Nacional	de	Salud	se	concibe	así	como	el
conjunto	de	los	servicios	de	salud	de	las	Comunidades	Autónomas	convenientemente	coordinados.

Los	servicios	sanitarios	se	concentran,	pues,	bajo,	la	responsabilidad	de	las	Comunidades	Autónomas	y	bajo
los	poderes	de	dirección,	en	lo	básico,	y	la	coordinación	del	Estado.	La	creación	de	los	respectivos	Servicios
de	Salud	de	las	Comunidades	Autónomas	es,	sin	embargo,	paulatina.	Se	evitan	en	la	Ley	saltos	en	el	vacío,
se	procura	la	adopción	progresiva	de	las	estructuras	y	se	acomoda,	en	fin,	el	ritmo	de	aplicación	de	sus
previsiones	a	la	marcha	de	los	procesos	de	transferencias	de	servicios	a	las	Comunidades	Autónomas.

La	concentración	de	servicios	y	su	integración	en	el	nivel	político	y	administrativo	de	las	Comunidades
Autónomas,	que	sustituyen	a	las	Corporaciones	Locales	en	algunas	de	sus	responsabilidades	tradicionales,
precisamente	en	aquellas	que	la	experiencia	ha	probado	que	el	nivel	municipal,	en	general,	no	es	el	más
adecuado	para	su	gestión,	esto	no	significa,	sin	embargo,	la	correlativa	aceptación	de	una	fuerte	centraliza‐
ción	de	servicios	en	ese	nivel.

La	Ley	establece	que	serán	las	Áreas	de	Salud	las	piezas	básicas	de	los	Servicios	de	Salud	de	las	Comunidades
Autónomas;	Áreas	organizadas	conforme	a	la	indicada	concepción	integral	de	la	Sanidad,	de	manera	que	sea
posible	ofrecer	desde	ellas	todas	las	prestaciones	propias	del	sistema	sanitario.	Las	Áreas	se	distribuyen,	de
forma	desconcentrada,	en	demarcaciones	territoriales	delimitadas,	teniendo	en	cuenta	factores	de	diversa
índole.	pero	sobre	todo,	respondiendo	a	la	idea	de	proximidad	de	los	servicios	a	los	usuarios	y	de	gestión
descentralizada	y	participativa.

Su	estructura	básica	es	la	siguiente:

•	TÍTULO	PRELIMINAR.	Del	derecho	a	la	protección	de	la	salud

CAPÍTULO	ÚNICO
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TEMA	15.‐	LEY	DE	SALUD	DE	EXTREMADURA	(I):	ORGANIZACIÓN	GENERAL
DEL	SISTEMA	SANITARIO	PÚBLICO	DE	EXTREMADURA:	COMPONENTES	DEL

SISTEMA,	ORDENACIÓN	TERRITORIAL	Y	ORDENACIÓN	FUNCIONAL.

1.‐	LA	LEY	DE	SALUD	DE	EXTREMADURA

La Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura, tiene como finalidad la atención sanitaria al
ciudadano. Para ello, establece un nuevo marco de ordenación específico para la sanidad pública extremeña,
flexible, generador de innovaciones, motivador para todos los trabajadores de la salud y adaptable a los
constantes cambios que demanda la sociedad extremeña.

En la misma destacan:

1) la constitución y ordenación del Sistema Sanitario Público de Extremadura, en el que se integra y
articula funcionalmente el conjunto de actividades y prestaciones que, conforme al Plan de Salud de
Extremadura, son desarrolladas por organizaciones y personas públicas en Extremadura, y que tiene por
objetivo la promoción y protección de la salud, la prevención de la enfermedad y la asistencia sanitaria
en todos los casos de pérdida de salud;

2) la regulación general de cuantas actividades, servicios y prestaciones, públicos o privados, determinen
la efectividad del derecho constitucional de la protección de la salud; y

3) la creación y organización del Servicio Extremeño de Salud, que comprende, bajo la dirección, super-
visión y control de la Junta de Extremadura, las actividades y los servicios y las prestaciones directamen-
te asumidos establecidos y desarrollados por la Administración de la Comunidad Autónoma en el triple
campo de la promoción y protección de la salud, la prevención de la enfermedad, la asistencia sanitaria
y rehabilitación funcional.

La Ley otorga una nueva estructuración del sistema sanitario de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
con separación de la autoridad sanitaria y la provisión de servicios, reservándose la primera a la Consejería
responsable en materia sanitaria, y la segunda al Servicio Extremeño de Salud, como ente responsable de
la gestión y prestación de la asistencia sanitaria y de los servicios públicos que lo integran.

La Ley de Salud de Extremadura cuenta con 78 artículos y la siguiente estructura:

[Preámbulo]

• TÍTULO PRELIMINAR. Objeto, ámbito y principios rectores

• TÍTULO I. El Sistema Sanitario Público de Extremadura

CAPÍTULO I. Disposiciones generales
CAPÍTULO II. Competencias de las Administraciones Públicas
CAPÍTULO III. Derechos y deberes de los ciudadanos respecto al Sistema Sanitario




